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HOJA DE INSCRIPCIÓN

CONCURSO OFICIAL DE AGRUPACIONES CARNAVALESCAS 2026
(A cumplimentar por el Representante de la Entidad o Autónomo)
	ENTRADA
	 

	FECHA
	 

	(A cumplimentar por la Delegación de Fiestas)


La Entidad abajo detallada presenta a la Agrupación para participar en el CONCURSO OFICIAL DE AGRUPACIONES CARNAVALESCAS 2026

	ENTIDAD
	 

	DOMICILIO
	 
	CIF
	 

	REPRESENTANTEDE LA ENTIDAD
	 

	DNI
	 
	TELÉFONO
	 

	EMAIL
	 


	NOMBRE AGRUPACIÓN
	 

	CATEGORÍA
	

	MODALIDAD
	


	PORTAVOZ DE LA AGRUPACIÓN
	

	DNI
	 
	TELÉFONO
	 

	EMAIL
	 


La Entidad firmante acepta las Bases que rigen el CONCURSO OFICIAL DE AGRUPACIONES CARNAVALESCAS 2026, en particular las relativas a la cláusula de  protección de datos de carácter personal.
La presentación de esta solicitud conllevará la autorización a este Ayuntamiento para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Delegación de Hacienda del Ayuntamiento de Cádiz, datos de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Las Entidades serán las únicas beneficiarias de los derechos económicos de los premios que correspondan por la participación de la agrupación que presente en el concurso.

El Ayuntamiento de Cádiz, no entrará en los acuerdos y términos de la relación entre las Entidades y las Agrupaciones que presentan.

Los derechos de imagen serán cedidos a la Sociedad Información y Comunicación Municipal de Cádiz, S.A. (Onda Cádiz, S.A.), el derecho de imagen, con carácter exclusivo, durante la duración del COAC 2026, conforme lo estipulado en el art 8 de las bases que rigen el concurso.
En Cádiz a la fecha de la firma digital


